
Lunes 21 de Febrero de 1853. 8  C u a r & o s .

El  Bole t ín  Oficial, sale los Lunes ,  
Miércoles y  Viernes de  cada semana .

Las  reclamaciones  que no ve ngan  
francas no se a dm i t i rán  en es ta re
dacción.

Se admiten suscr ieiones  en e s t a  
capita l  en la Imprenta de l a  Union,  
á cargo de los socios, Nicolás Soler , '  
l t a fa e l  S e r n a  y  Sebast ian P.uiz, cal i s  
A n t i g u a  del  Correo núm.  i  *

JEB2

*t¡

Sirtícttlo be © fic to .

Mi n i s t e r i o  d e  l a  g o b e r n a c i ó n .

- C i r c u l a r .

La Reino (Q. D. G .) se ha enterado de una m e
moria escrita por D. Sernpio Muun, Subdelegado  
de la facultad de veterinaria del partido de Pma 
en la provincia de Zaragoza, que contiene los ob
servaciones hechas por el mismo en los años de 
I85R V 185 i sobre la inoculación do la viruela 

el ganado lanar; trabajo que á juicio de la .lilll- 
i i de Sanidad de la citada provincia, Escuela de 
veterinaria de esta corte, y Consejo de Sanidad, 

ihrno de todo aprecio por la exactitud é ¡m- 
es ( con que en él se consignan los hechos
parcial p¿,,dose la eficacia de este reme-
observai ( ..ql,des beneficios que de su aplicación  
dio, y ’0s n ios ganaderos españoles, a la mane- 
puetlen 1’e P0' obtenido en otras naciones el ando
ra que se hai baila admitido con el mejor
en la actualidad

E n  . »  v i = ¡ = . J  * en 25 d .  E n e , :  pro-
:ilado Coniojo ha - ||g ,|¡gnaj 0 mondar;

1 .° t iue 36 r eT 1 oe desarrolle en esa provin- 
innentc que cua , viruelas, inculque á los 
¡a ^ % % ¡ 6nci« de proceder oportuna-
Z m T \ ^ n o c u W o n  d ^ m a l ^  ^  ^

cs de veielina'ida, especialm ente el de aquellos que

sean Subdelegados de sanidad, para que propon
gan y ejecuten la inoculación de los ganados,  
siem pre que sus dueños se presten á ello gusto, 
sos, estudiando el resultado que ofrezca; y dando 
cuenta de él para apreciar con toda exactitud los 
ventajas y los inconvenientes  que este  p roced im ien
to pueda ofrecer:

\ r o.° Que en su R eal nombre se den las gra 
cias al Subdelegado de Pina, N que asi se publi
que en la Gacela del Gobierno, reservándose S .  %. 
premiar el mérito que contraiga, si continúa las in 
vestigaciones que en esta materia ha empezado á 
hacer con tan buen éxito.

De Real orden lo com unico  á V. E. nava su 
inteligencia y efectos correspondientes . Dios guar-
T  R "m cbos años. Madrid El do Febrero
de 1 o ú o . B e n a v u l e s . = S r . Gobernador de la pro
vincia d e   1

m i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  Y  3U ST 1.C 1\  

W r w c c io w  púWico.==Scccw% 5 / = c ; , W o r .

lo 1 q u e t g „ e 1 U ° ber"i“i ° ‘' ^

,1 t -a m e n  extraordinario para aun>?nl' 
v. cion. c o n s i  levando que si se negase Ja e
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•■ion a la mejora de sueldo á los maestros que se 
ludían (*n el cliso' que so consulta, quedará des
virtuada una pa le.muy esencial del Real decre
to «lo ‘25 de Se t iem b re  de 1 8 4 7 ;  que no ha 
sido o ía a iden de los artículos 15 y 16  del Real 
d ecreto  de 50 de Marzo de 1 8 4 0 ,  y que es fácil 
conciliar  ambas disposiciones, pues para que se 
declare la mejora  ha de ser necesario qué el as
pirante acredite- toda la instrucción que se  exige 
á los que  de nuevo entran en escuelas de la do
tación á que aspira; la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido declarar qué ios referidos maestros están 
com prendidos en el caso previsto en el art. 1 ‘2 
del Real decreto de 23  de Setiembre de 1847, si 

ien para disfrutar de este beneficio deben som e
terse á los ejercicios señalados para los exámenes  
de maestro superior: que estos deben practicar
se ante los tribunales que menciona el art. 16 del 
Real decreto de oO de Marzo de 1819: y que alla
nada asi toda dificultad, una vez aprobados los ejer
cicios y el expediente ordinario de mejora de do
tación, se puede declarar esta, y expedirse al mismo  
tiempo el titulo correspondiente, á favor del in te 
resado, previo el depósito de derechos.»

De Real orden, comunicada por  el referido Sr. 
Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos con- 
siguentes.»  Dios guarde á V. S. m uchos años. Ma
drid 8 de Febrero de 1 8 5 3 . — 1£A S u b se c r e ta r io ,  
Antonio E s c u d e r o .= S r .  Gobernador d e . . . .

&23I3P.ÍT3 0: Ll ÍK37I1T3IA D3 AL3/.33T3

CIRCULAR NUM ERO ?3.

Los^ Alcaldes de los Pueblos y  dem ás d ep en 
d ien tes  de m i autoridad en esta Provincia p ra c t i 
caran las mas eficaces diligencias en busca do Ma
tías Olivares, vecino de P o n to n e s , y cuyas señas  
se estampan á continuación; al cual, caso de ser 
habido se  le preceptuará su presentación inm e
diatamente en el Juzgado de primera instancia de  
Segura de la Sierra por quien es reclamado. Al-

M ° ,k L o  0 de  « t o $ — Go me s

Señas.

E d ad  l o  años, estatura regular, pelo castaño, 
ojos azu les , n a n z  regular, c dur trigueño, vestido  
al uso de SU país con  antiparas de lana blanca,  
monteia redonda de paño  n eg ro ,  abarcas  con ocales 
blancos y capo^  nuevo.

D  E n s e b i o  G arm  a i • • , ,

, ll»B» sa b e r  (jue , ,

a####

Ha fecha, señalando para su remato el Domingo  
veinte y siete del que rige, én tre  once  y doce-  
del dia, á cuya ultima hora se adjudicará ol m e
jor postor, bajo los tipos siguientes.

El Canon de Cereales en 11 7 8 2
E l  de minucias .

Por el Partido del molinico.
Por el de la acequia.
Por el de Lezuza.

16 0 9  \
2 7 2 7  - 7 0 0 0
2 6 6 1)

Sin que sea admisibles postura inferior verifi- 
candóse el remate en dichos dia v hora ai t 
inspector primero y Escribano com petente  en " e l  
de.-pacho de esta Administración. Y i 
de este dia so ha mandado anunciar i,r„. t .e c ie to  
vez conforme á instrucción. Albacete ' | n . Ce‘¡a 
Febrero de mil ochocientos cincuenta L ,
Enseb io  García.  L Y l l e s - —

OBISPADO DE CARTAGENA

No» el Licenciado D Joaquín González del r  
Deciu de  esta Santa Iglesia, Provisor v V-1'1'0 * 
general de este Obispado, por el I'ustri ■: lt:ari(l 
ñor Dr. Don Mariano Barrio Fernandez n i !m() S c -  
m ism o, etc. ülspo

H acem os saber: que autorizado p 0|. , ,
trisimo Sr. Obispo para la enagonacio,, , , ! i<is.
n es  eclesiásticos puestos en venia |.„ ° s **ie- 
Jado  el dia 12 de Marzo próx im o  ‘‘'í’0 * sefia* 
su mañana para su segunda subasta , , 10 tie
á continuación se esp íe  an, por r,i,. , ,os %',e
res en la primera intentada el i i V‘ h-',tad ov 
leviur. do lu,ei'° au;

Bienes  de  Rel igiosos de A lbacete ,

Numero  1 - Un huerto  contiguo ni . 
que  procede,  reniña  400 rs. V cani .  ^ nv

,555 rs. 11 mrs. que ha de servir\j Z;ula "n
N

de
l a , 5 5 5  
¡a -subasta

Id.  de C armel i tas  descalzos de j

dti tipo 011

¡■etor
Núm. 2 ,  c ie n o  número de hilas ,

Ramblon, rentúa 000  rs. y Capital;, , i,^ ua d< 
id. id. , . ^n 2 ü , 0 0 i!U

de
Núm. 5 , ni neo sestas partes , » 

agua viva, rentúa VUÜ rs. .. ’,;ia •'-'•eiilu;M$mmmN úm . O, U  lloras y m ¿(]¡ ,
tanda de la Loma, rentúa 600 , . . Ue ft8 ,,a d e  1¡ 
en  2 0 , 0 0 0  id. id.  *»• y. c t ip i ta l izadí

Núm. 6,  i I h o r a s  de a - Ua 
la tanda del Cercado ,  r e n tú a  C>0 n 15 dias de 
zada eti 2 0 , 0 0 0  id.  id,  ^  y c a p i t a lb

Núm. 7, 0 ho ras  d e  agua  cada  ¡ 5  
tanda do Gnnsimapor, rentúa 300 Ulas d e  ]a 
da feo 1 0 , 0 0 0  id.  id. ’ ^ ca pi t a l i za .

Núm. 8 ,  2 horas de agua cada 1 -  ,
bancal de Gómez,  rentúa 1 2 0  rs. v dias  del  
en 4,000  id,  id, J capitalizada
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Núm. 9 ,  2  • horas • de agua coda 15 diaspara
el bancal do la compuerta, rentúa 120 rs .  y ca
pitalizada en 4,000  id. id.

■ Núm, 1 2 , el edificio convento de dichos reli
giosos sin la Iglesia, capitalizado en 257",902 rs. id.

Id.  de Religiosos de San Francisco de Ilellin.

Nutn. 13, el edificio convenio de San Fran
cisco siii la Iglesia, capitalizada en 5 0 0 ,0 0 0  rs. id.

Id .  de Rel igiosas  de Santa Ana de Murcia.

Núm 1 9 0 ,  una casa ruinosa, calle del Palo-
marico núm . 7 ,  capitalizada en 4 ,8 0 0  rs: id, 

Núm. 192, un solar en el lugar d eb em aján .
capitalizado en 000  rs. id. id.

Id.  id.  de Sa n ta  Clara de Caravaca.

Núm, 2 1 9 .  dos solares en el pago del cabe
zo, capitalizados en 8 0 0  rs. id. Id.

Id .  id. Carmeli tas  de id.

N ú m  2 2 2 ,  una casa ruinosa, calle de Turrcn- 
lera , ,úm . 4 .  capitalizada en 2 , , 0 0

Id.  id. Franciscas de Albacete.

W,’,m 2 2 , una parte de casa en el callejón
1(jl Cornejo, rentúa 110 rs. y capitalizada en

3 , 7 5 0  id. id-

r>- d e  H e r m a n d a d e s ,  Cofradías ,  E rmi tas  y

g n m W  de ^  Angeles de AMweefe.

Núm 59 una haza de un almud, párage de 

las ' “ " “i* 5,° y c"l>llal,Zilda 611

de S a n  Aogwe de Afjtem.

xT -m 52 un pedazo de tierra en la Hoyuela, 
, ij) ,.¡ 22  inrs, y capitalizado en 555 rs.

rentua , • i
j j inrs. I<1-

Cofradía del Rosario de id.

Núm. 55 , una casa en el Callejón de la Vir
gen, rentúa 120 rs. y capitalizado en 3 ,0 0 0  id. id.

Santuario de Sania Catalina de Casa*- lbañez .

Núm. 6 9 ,  un horno de pan cocer en la calle  
del Horno de Sania Catalina,.. rentúa 120 rs. y 
capitalizada en 5 ,0 0 0  id, id.

Cofradía de Animas do id.

Núm. 70 , otro en la calle de Va Cañada, ren
túa 100 rs. y capitalizada en 2500  ni. id.

N úm . 7 1 ,  Una casa en la misma calle, rentúa  
100 rs, y capitalizada en 2 5 0 0  id. id.
• N úm . 7 2 ,  otra en la calle de la Amaagura, 
capitalizada en 2 5 0 0  rs, id. id.

E r m i t a  de San E s le ía n . de Cenr.ntc.

Núm 75 , un pedazo de tierra secano en el 
partido de las cerradas, rentúa 4 8  rs. y capita
lizado en 1600 id. id.

Sa n t í s im o  Cris to de l  Sahuco de  Peñas  de S ,  P ed ro .

Núm. 9 4 ,  una ca sa , rentúa 8 0  rs.  y cap ita 
lizada en 2 .0 0 0  id. id.

Cofradía  de A n im a s  de i d .

Núm. 9 5 ,  otra en la calle del Santísim o Cris
to del Sahuco , rentúa 65 rs. y capitalizada en
1 6 5 0  id. id.

E r m i t a  de la Nave de arribo do id.

Núm. 9 6 ,  Una haza, cuya cabida so. ignora,
capitalizada en 2 ,0 0 0  rs. id. id.

Los remates se celebrarán en esta capital en 
la Sala Audiencia del Tribunal eclesiástico; y Jas 
fincas cuyo valor es cede de  10 ,000  r&. W tendrán  
doble V simultáneo en la Corte. En dichos  aexos
y en sus consecuenc ias , rejirán el Real decreto
de 9 de Diciem bre de 1851 y el pliego de c o n 
diciones formado en su virtud. Dado en Murcia a 
5 de Febrero de 1 8 5 5 . = L d o .  D Joaquín G on
zález del Castillo.

DIO
;p ( )S !T A U iA  DE LOS S O N O O S P R O V IN C IA L E S

' DE AlB-CBTE. Mi;o de Ex eR° 11 '• 1 8 5 3 .

• s u p u e s t o ,  á  s a b e r :t u
del Presl

CSi ̂ £ X 3L C 3a> C T > .
Reales vellón.

que resulta-, ,  erm cargo doscientos treinta y un mil cuatrocientos un rs. trece mrs vn

;  : : : ; : ; ; ;  ; ;  V  • T r

" " £ ¡H £ 1oapL%b^1nlTL"yTlmfú™eble,’.CUU,ro y.86nadw,a; *»H »j M.**»- 1
Total cargo rs. vn .
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PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

C a p í t o l  o  1."

A rt íc u lo  3 ."  S on data por Comisiones especiales 
C a p i t u l o  3.°

Provincia y  sus hijuelas de .
C a p i t u l o  7 /

Idem por otros gastos.. . . . .
Capít u lo  9 .°  ,  -

Idem por gastos imprevistos á saber: 
por los reconocimientos de un qi 

egecatados por los facultativos . 
para pago á los empleados en la Cor 

de examen de cuentas del Ministe: 
por el giro de dicha suma . . .
por id. del 2 p . g  de una letra remi 

favor del Sr. Sector de la Univei 
de Valencia.......................................

C a p i t u l o  10 .

ídem por reintegros  ......................

Total data rs. vn. . .

120..12
-

120 ..12

5 la
• 6 ,7 0 4 . .  3 2 ,5 7 6 . .2 7 9 ,2 8 0 . .3 0

* 7 ,2 0 0 . . 7 .2 0 0 . .

ú
2 0 . . 2 0 . .

n
2 ;000 .. 2 ,000 . .

50 .. - 5 0 . .
á
id

100 .. 100 ..

1 19 . .21 11 9 . .2 1

1 6 ,1 6 4 . .  2 2 ,7 2 6 ..2 7 1 8 ,8 9 0 . .2 9

¿ f id S W i lS H a

, ADl'. '•

Importa el cargo  , , . . , 295 ,1 9 5 . ,2 9
Idem la data-  ......................................* " ................................   . 18 ,890 ,29

Existencia para el siguiente mes rs. vn. . . 2 7 0 ,3 0 5 . .

De forma que  importando el cargo doscientos noventa y cinco m il ciento noventa y cinco rs. veinte y nueve rr rs. Y 
la data diez y ocho mil ochocientos noventa rs - veinte y nueve mrs. según queda expresado, resulta un saldo ó e x is te n 
cia de doscientos setenta y seis mil trescientos cinco rs vn. de que m e haré cargo en la cuenta d 1 próxim o m es de la 
fecha. Albacete 15 de Febrero de 1 8 5 ? .= E l Depositario de los fondos provinciales, Diego Fernandez Carcelen.— Está
conforme El interventor, B arto lom é A rtcaga  V. °  B . °  .  El Gobernador, Inguanzo.

*

Vota expresiva de la s  cajas en cjue resu ltan  la s ex is ten c ia s  y  can tidades cjuc las^forn\ 
en el estrado de la  cuenta de jo n d o s  provinciales de l espi esado m es de E n ero  á  saber'

o rm a n  
ber:

Es. M rs .

En la del Instituto Jo segando  enseñanza Je esta Provincia. „ „
rtn 10 de la Junta provincial de Beneficencia de idem. 5 5 , 8 6 4 . . 2 7

'Hn efectivo     7 4 , 5 1 5 . .  7 )

^Albacete I S  j s Febrera J ,  1 8 S 3  — El Depositario de fondos provinciales,

l i ó l a .

t i  papel que se dice pendiente do form aüzaciorf ,  (Jebe ser metálico, según la Real orden com .i. 
meada por el Excmo. Sr. Misistro do la Gobernación en 3  de Enero del corriente año -Inguanzo

IMPBENTÁ DE LA UNION.
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